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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos
Con iundame to an 103 arflculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VI! de Ley General (is! Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1. 2 fraccién i, 3 fraccién ll. 30. 31. 32 y 33
del Reglame £0 en Materia de Registms, Auiorizaciones de Importacién y Exporlacién y Cenificados de Exportacién o‘e Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Suslancias y
Materiales Téxioos o Pefigrosos: 29 iraccién E, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo qua Estabfece la
Clasificaclén y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeia a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisién intersecreta rial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Ferfilizantes y Sustandas Téxicas y eE Acuerdo que eslablece ia céasificacién y codiiicacifin de metcancias cuya imponacién y
exponacién esté sufeta a reguiacién por pane cte la Secretarfa de Medio Ambiente y Ftecursos Natutales y demtis disposiciones aplicables. se expide Ia presents auiorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZQN socL . mac. 6 C.U.FI.P. VJGENCIA INICIAL
POCHTECA MATERIAS PRIMAS. S.A. DE C.V. 01/01/20‘17
AV. SAN JOSE NO. 11-18 ‘ .
SAN JUAN IXHUATEPEC ' ' V 1 ; ~ PMP950301862C.P. 54180, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO a g , w " ' ‘ V'GENC'A ”NA"
TEL. lada (55).5726 9050 : " v V v " - - - - 01,01,20fi,
Correo-e:vjaimes@ pochteca.com.mx ‘ .- "
NQMBRE COMEHCIAL
ACRILAMIDA LIQUIDA 40-60% / ACHILAMEDA
NOMBRE QUIMICO I IUPAC ‘
MONOMERO DE ACRELAMIDA / » > ' ‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA _‘ CAS' » . ESTADO HSICO _
III MODERADAMENTE TOXECO ‘ 79-0611 > . 1 LIQUIDO - \-
CONCENTRACION EN(%)OCOMPOS!CION * > . . x
40—60 :f ,, _ - ‘ " 4
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA3 ,, CANTIDADiUMT 1.1:..‘UMT FRACCION ARANCELARIA3,000,000 . ‘ 0 KILOGRAMOS » ‘ L ; 3,000,000 ., ..: '|Kn_o 2924.19.02
OBJETO DE LA IMPORTACION ' t » ‘ . ‘ ' . ‘
DESTRIBUCION r‘EN‘ LA PRODUCCION DE QUIMJCQS OHGANICQS, ENE BIOLOGIAMOLECULARLJNGENIERIA GENETICA YELECTROFORESIS > » ~ \- ~ . . . . , . _ .
PAIS DONDE SE ELABORAOPRODUCE PAI’s DE PHOGEDENCIA ‘ .j . v ~ ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTQ _ . i- =3 y y j ~ ~ , ALTAMIHAJAMAULIPAS

-. - r”) E , , , ‘ ‘ 1 _ ~ COLOMBIA, NUEVQLEON 0
USA - ' - USA r '~ ' , MATAMOROS,TA_MAULIPAS

" : 4 . , \ ‘ . NUEVO LA?REDO,TAMAULIPAS
EL-DIRECTOR GENERAL $1“ ‘EGRAL - - '

DE MATERIALE v ”RIESGOSAS '

\

/ Av. Ejército Nacionai No. 223, Co§.Ana’huac, GP. 1 1 320, Del. Miguel Hidaigo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semar'nat.gob.mx '
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CONDICIONANTES DE LA- AUTORIZACION

i. La presente autorizacion no exime al autorizado dei cumplimiénto de otras obligaciones contenidas en leyes. reglarnentos o cuaiquier otro
instrumento iegal apiicabie en la materia.

‘ i

ii. Esta autorizacion, podré ser revocada por la autoridad competente al incumpiimiento de aiguna do Ias condicionantes estabiecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién dei dafio derivado de la
responsabiiidad ambiental que 'en su caso pudiera originarse asf como de Ias sanciones civiles o penaies que conforms a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo e’stablecido an 108 arh’culos 10 y 12 de la Ley Federai de Responsabiiidad Ambiental y 153
fraccién Vii y VII! de ia Ley Genera! de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente.

lil. En caso de oburrir un derrame, infiltracién, descarga o veriido del material peligroso autorizado en Ea presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién a! Ambiente (PROFEPA) y a ias autoridades competentes, asr’ como iievar a cabo ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informativo:
Para la expedicién de la presente auiorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121 B1 509
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‘ , CMJI ASLIJR V JC
C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria (1e Gestion para la Proteccién Ambiental: Presente.

Lic. Miguei Anger Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de ia SGPA.~ Presents.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora Generai do inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.—kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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